	
	
	Recurso de Revisión:
	02654/INFOEM/IP/RR/2021 y acumulados

	Recurrente:
	XXXX XXXXX  XXXXXXX

	Sujeto Obligado:
	Universidad Politécnica del Valle de Toluca

	Comisionada Ponente:
	Guadalupe Ramírez Peña 








	
	
	Recurso de Revisión:
	02654/INFOEM/IP/RR/2021 y acumulados

	[bookmark: _Hlk85043750]Sujeto Obligado:
	Universidad Politécnica del Valle de Toluca

	Comisionada Ponente:
	Guadalupe Ramírez Peña 







Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha uno de diciembre de dos mil veintiuno. 

[bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión 02654/INFOEM/IP/RR/2021, 02655/INFOEM/IP/RR/2021, 2656/INFOEM/IP/RR/2021, 02657/INFOEM/IP/RR/2021, 02658/INFOEM/IP/RR/2021, 02659/INFOEM/IP/RR/2021, 02661/INFOEM/IP/RR/2021, 02662/INFOEM/IP/RR/2021, 02663/INFOEM/IP/RR/2021, y 02664/INFOEM/IP/RR/2021 Acumulados, interpuestos por XXXX XXXXX  XXXXXXX, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de las respuestas a sus solicitudes de información por parte de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S

1. Solicitudes de Información. Con fecha veintiuno de abril de dos mil veintiuno, el Particular, presentó diez solicitudes de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

	Solicitud 
	Descripción clara y precisa de la información solicitada

	00152/UPVT/IP/2021
	“Cumpliento de metas del POA de la Dirección de Planeación por parte de la ladilla del Olmos, del primer trimestre y en la conclusión del cuatrimetre actual (enero - abril 2021), con sus respectivas evidencias”(sic)

	00156/UPVT/IP/2021
	“Cumpliento de metas del POA de la Dirección de Ingeniería Industrial por parte de la fodonga de la Trinidad del primer trimestre y en la conclusión del cuatrimetre actual (enero - abril 2021), con sus respectivas evidencias”(sic)

	00157/UPVT/IP/2021
	“Cumpliento de metas del POA de la Dirección de la Ingeniería Mecatrónica por parte de la clarita de la Diana, del primer trimestre y en la conclusión del cuatrimetre actual (enero - abril 2021), con sus respectivas evidencias”(sic)

	00158/UPVT/IP/2021
	“Cumpliento de metas del POA de la Dirección de Ingeniería en Biotecnología por parte de la momia de la Miriam, del primer trimestre y en la conclusión del cuatrimetre actual (enero - abril 2021), con sus respectivas evidencias”(sic)

	00160/UPVT/IP/2021
	“Cumpliento de metas del POA del Departamento de Planeación por parte de la gorda gangosa de Gaby, del primer trimestre y en la conclusión del cuatrimetre actual (enero - abril 2021), con sus respectivas evidencias”(sic)

	00161/UPVT/IP/2021
	“Cumpliento de metas del POA del Departamento de Vinculación por parte de la plana de Paulina, del primer trimestre y en la conclusión del cuatrimetre actual (enero - abril 2021), con sus respectivas evidencias”(sic)

	00164/UPVT/IP/2021
	“Cumpliento de metas del POA del Departamento de Tecnologías de la Información por parte del Juan el Mochito, del primer trimestre y en la conclusión del cuatrimetre actual (enero - abril 2021), con sus respectivas evidencias”(sic)

	00165/UPVT/IP/2021
	“Cumpliento de metas del POA del Departamento de Tecnologías de la Información por parte del Juan el Mochito, del primer trimestre y en la conclusión del cuatrimetre actual (enero - abril 2021), con sus respectivas evidencias”(sic)

	00166/UPVT/IP/2021
	“Cumpliento de metas del POA del Departamento de Control Escolar por parte del Goofy del Jhovany, del primer trimestre y en la conclusión del cuatrimetre actual (enero - abril 2021), con sus respectivas evidencias”(sic)

	00167/UPVT/IP/2021
	“Cumpliento de metas del POA del Departamento de Control Escolar por parte del Goofy del Jhovany, del primer trimestre y en la conclusión del cuatrimetre actual (enero - abril 2021), con sus respectivas evidencias”(sic)



El Recurrente no adjuntó archivos a sus solicitudes.
Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.
2. Respuesta.  Con fechas veintinueve de abril y  tres de mayo de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado envió respuesta a las solicitudes de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:
	Solicitud
	Respuesta

	00152/UPVT/IP/2021
	“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
De conformidad con Ios artículos 1, 2, 3, fracciones XLl, V, 4, 12, 16, 23 fracción V, 24 fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53 fracciones I, IV, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito comentar a usted lo siguiente: En atención a la solicitud de información pública registrada con el número de folio 00152/UPVT/IP/2021, que realizó a través del Saimex, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el Servidor Público Habilitado de la Dirección de Planeación, Vinculación e Igualdad de Género, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176, 177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud. …” (Sic) 

Documentos adjuntos: 
· Oficio DIPPYE solicitud 152.PDF:  
Contiene el oficio 210C2801060001L/424/2021 suscrito por la jefa del Departamento de Información, Programación y Evaluación, a través del cual refiere que se encuentra en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el Servidor Público Habilitado de la Dirección de Planeación, Vinculación e Igualdad de Género, en el cual se detalla lo referente a la solicitud de información.

· Saimex152.pdf: 
Que las expresiones hacen evidente el uso de un lenguaje ofensivo, discriminatorio y misógino que va en contra de  la persona, y cuestiona la credibilidad del cargo que ostenta como Director de Planeación, Vinculación e Igualdad de Género. 

Que adjunta el Primer Avance   Trimestral   (correspondiente   al   periodo   enero-marzo)   de   las   metas comprometidas en el Programa Anual ejercicio fiscal 2021 de esa Casa de Estudios, para ello se adjunta el Formato Pbr-11a Informe de metas por Proyecto y Unidad Ejecutora (avance cuantitativo), el cual se encuentra debidamente validado y en formato  PDF, para su disposición y consulta.

Que en    cuanto    hace   al    Primer    Avance    Cuatrimestral (correspondiente al periodo enero-abril de las metas comprometidas en Programa Operativo Anual POA 2021 de esa Casa de Estudios, le informa que toda vez que aún no concluye el Cuatrimestre enero-abril, al momento de la presente solicitud de información, no se cuenta con la información requerida.

	00156/UPVT/IP/2021
	“…
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
De conformidad con Ios artículos 1, 2, 3, fracciones XLl, V, 4, 12, 16, 23 fracción V, 24 fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53 fracciones I, IV, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito comentar a usted lo siguiente: En atención a la solicitud de información pública registrada con el número de folio 000156/UPVT/IP/2021, que realizó a través del Saimex, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el Servidor Público Habilitado de la Dirección de División de Ingeniería Industrial e Igeniería en Energía, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176, 177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.…” (Sic) 

Documentos adjuntos: 
•	Oficio DIPPYE solicitud 156.PDF:  
Contiene el oficio 210C2801060001L/411/2021 suscrito por la jefa del Departamento de Información, Programación y Evaluación, a través del cual refiere que se encuentra en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el Servidor Público Habilitado de la Dirección de División de ingeniería Industrial e ingeniería en  Energía, en el cual se detalla lo referente a la solicitud de información.

•	saimex 156.pdf: 
Que las expresiones hacen evidente el uso de un lenguaje ofensivo, discriminatorio y misógino que va en contra de  la persona, y cuestiona la credibilidad del cargo que ostenta como Director de Planeación, Vinculación e Igualdad de Género. 

Que la unidad administrativa de referencia, no reporto avance para el  Primer Avance Trimestral (enero-marzo) de las metas comprometidas en el Programa Anual 2021, toda vez que no se tienen acciones programadas para ese periodo. 

Que por cuanto hace al Primer    Avance    Cuatrimestral (correspondiente al periodo enero-abril de las metas comprometidas en Programa Operativo Anual POA 2021 de esa Casa de Estudios, le informa que toda vez que aún no concluye el Cuatrimestre enero-abril, al momento de la presente solicitud de información, no se cuenta con la información requerida. 

	00157/UPVT/IP/2021
	“…
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
De conformidad con Ios artículos 1, 2, 3, fracciones XLl, V, 4, 12, 16, 23 fracción V, 24 fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53 fracciones I, IV, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito comentar a usted lo siguiente: En atención a la solicitud de información pública registrada con el número de folio 00157/UPVT/IP/2021, que realizó a través del Saimex, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el Servidor Público Habilitado de la Dirección de División de Ingeniería Mecatrónica e Ingeniería Mecánica Automotriz, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176, 177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.” (Sic) 

Documentos adjuntos: 
•	Oficio DIPPYE solicitud 157.PDF:  
Contiene el oficio 210C2801060001L/425/2021 suscrito por la jefa del Departamento de Información, Programación y Evaluación, a través del cual refiere que se encuentra en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el Servidor Público Habilitado de la Dirección de  División de Ingeniería Mecatrónica e Ingeniería Mecánica Automotriz, en el cual se detalla lo referente a la solicitud de información.

•	saimex 157.pdf: 
Que las expresiones hacen evidente el uso de un lenguaje ofensivo, discriminatorio y misógino que va en contra de  la persona, y cuestiona la credibilidad del cargo que ostenta como Director de Planeación, Vinculación e Igualdad de Género. 

Que la unidad administrativa de referencia, no reporto avance para el  Primer Avance Trimestral (enero-marzo) de las metas comprometidas en el Programa Anual 2021, toda vez que no se tienen acciones programadas para ese periodo. 

Que por cuanto hace al Primer    Avance    Cuatrimestral (correspondiente al periodo enero-abril de las metas comprometidas en Programa Operativo Anual POA 2021 de esa Casa de Estudios, le informa que toda vez que aún no concluye el Cuatrimestre enero-abril, al momento de la presente solicitud de información, no se cuenta con la información requerida. 


	00158/UPVT/IP/2021
	“…
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
De conformidad con Ios artículos 1, 2, 3, fracciones XLl, V, 4, 12, 16, 23 fracción V, 24 fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53 fracciones I, IV, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito comentar a usted lo siguiente: En atención a la solicitud de información pública registrada con el número de folio 000158/UPVT/IP/2021, que realizó a través del Saimex, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el Servidor Público Habilitado de la Dirección de División de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176, 177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud..” (Sic) 

Documentos adjuntos: 
•	Oficio DIPPYE solicitud 158.PDF:  
Contiene el oficio 210C2801060001L/412/2021 suscrito por la jefa del Departamento de Información, Programación y Evaluación, a través del cual refiere que se encuentra en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el Servidor Público Habilitado de la Dirección de División de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales, en el cual se detalla lo referente a la solicitud de información.

•	SAIMEX158.PDF:
Que las expresiones hacen evidente el uso de un lenguaje ofensivo, discriminatorio y misógino que va en contra de  la persona, y cuestiona la credibilidad del cargo que ostenta como Director de Planeación, Vinculación e Igualdad de Género. 

Que la unidad administrativa de referencia, no reporto avance para el  Primer Avance Trimestral (enero-marzo) de las metas comprometidas en el Programa Anual 2021, toda vez que no se tienen acciones programadas para ese periodo. 

Que por cuanto hace al Primer    Avance    Cuatrimestral (correspondiente al periodo enero-abril de las metas comprometidas en Programa Operativo Anual POA 2021 de esa Casa de Estudios, le informa que toda vez que aún no concluye el Cuatrimestre enero-abril, al momento de la presente solicitud de información, no se cuenta con la información requerida.

	00160/UPVT/IP/2021
	“…
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
De conformidad con Ios artículos 1, 2, 3, fracciones XLl, V, 4, 12, 16, 23 fracción V, 24 fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53 fracciones I, IV, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito comentar a usted lo siguiente: En atención a la solicitud de información pública registrada con el número de folio 000160/UPVT/IP/2021, que realizó a través del Saimex, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el Servidor Público Habilitado del Departamento de Información Planeación, Programación y Evaluación, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176, 177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud...” (Sic) 

Documentos adjuntos: 
• RESPUESTA SAIMEX 160.PDF:  
Que las expresiones hacen evidente el uso de un lenguaje ofensivo, discriminatorio y misógino que va en contra de  la persona, y cuestiona la credibilidad del cargo que ostenta como Director de Planeación, Vinculación e Igualdad de Género. 

Que la unidad administrativa de referencia, no reporto avance para el  Primer Avance Trimestral (enero-marzo) de las metas comprometidas en el Programa Anual 2021, toda vez que no se tienen acciones programadas para ese periodo. 

Que por cuanto hace al Primer    Avance    Cuatrimestral (correspondiente al periodo enero-abril de las metas comprometidas en Programa Operativo Anual POA 2021 de esa Casa de Estudios, le informa que toda vez que no se cuentan con metas programadas dentro del Programa Operativo Anual  2021, toda vez que no fueron asignadas metas a esa unidad administrativa.

	00161/UPVT/IP/2021
	“…
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
De conformidad con Ios artículos 1, 2, 3, fracciones XLl, V, 4, 12, 16, 23 fracción V, 24 fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53 fracciones I, IV, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito comentar a usted lo siguiente: En atención a la solicitud de información pública registrada con el número de folio 000161/UPVT/IP/2021, que realizó a través del Saimex, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el Servidor Público Habilitado del Departamento de Vinculación y Extensión, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176, 177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.…” (Sic) 

Documentos adjuntos: 
•	Solicitud 161.PDF:  
Contiene el oficio 210C2801060001L/414/2021 suscrito por la jefa del Departamento de Información, Programación y Evaluación, a través del cual refiere que se encuentra en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el Servidor Público Habilitado de la Dirección de Planeación, Vinculación e Igualdad de Género, en el cual se detalla lo referente a la solicitud de información.

•	Oficio DIPPYE solicitud 161.PDF:  contiene el oficio 210C2801060002L/052/2021 de fecha 27 de abril de 2021, suscrito por la Jefa del Departamento  de Vinculación y extensión, a través del cual refiere: 
Que las expresiones del recurrente hacen evidente el uso de un lenguaje ofensivo, discriminatorio y misógino que va en contra de  la persona, y cuestiona la credibilidad del cargo que ostenta. 

Que adjunta el Primer Avance   Trimestral   (correspondiente   al   periodo   enero-marzo)   de   las   metas comprometidas en el Programa Anual ejercicio fiscal 2021 de esa Casa de Estudios, para ello se adjunta el Formato Pbr-11a Informe de metas por Proyecto y Unidad Ejecutora (avance cuantitativo), el cual se encuentra debidamente validado y en formato  PDF, para su disposición y consulta.

Que en    cuanto    hace   al    Primer    Avance    Cuatrimestral (correspondiente al periodo enero-abril de las metas comprometidas en Programa Operativo Anual POA 2021 de esa Casa de Estudios, le informa que toda vez que aún no concluye el Cuatrimestre enero-abril, al momento de la presente solicitud de información, no se cuenta con la información requerida.

	00164/UPVT/IP/2021
	“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
De conformidad con Ios artículos 1, 2, 3, fracciones XLl, V, 4, 12, 16, 23 fracción V, 24 fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53 fracciones I, IV, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito comentar a usted lo siguiente: En atención a la solicitud de información pública registrada con el número de folio 000164/UPVT/IP/2021, que realizó a través del Saimex, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el Servidor Público Habilitado del Departamento deTecnologias de información, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176, 177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud. (Sic) 

Documentos adjuntos: 
•	Oficio DIPPYE solicitud 164.PDF:  
Contiene el oficio 210C2801060001L/416/2021 suscrito por la jefa del Departamento de Información, Programación y Evaluación, a través del cual refiere que se encuentra en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el Servidor Público Habilitado de la Dirección de Planeación, Vinculación e Igualdad de Género, en el cual se detalla lo referente a la solicitud de información.

•	Sol 164.pdf:  contiene el oficio 210C2801000102L/0147/2021 de fecha 28 de abril de 2021, suscrito por el Jefe del Departamento de Tecnologías de la Información, a través del cual refiere: 
Que las expresiones del recurrente hacen evidente el uso de un lenguaje ofensivo, discriminatorio y misógino que va en contra de  la persona, y cuestiona la credibilidad del cargo que ostenta. 

Que adjunta el Primer Avance   Trimestral   (correspondiente   al   periodo   enero-marzo)   de   las   metas comprometidas en el Programa Anual ejercicio fiscal 2021 de esa Casa de Estudios, para ello se adjunta el Formato Pbr-11a Informe de metas por Proyecto y Unidad Ejecutora (avance cuantitativo), el cual se encuentra debidamente validado y en formato  PDF, para su disposición y consulta.

Que en    cuanto    hace   al    Primer    Avance    Cuatrimestral (correspondiente al periodo enero-abril de las metas comprometidas en Programa Operativo Anual POA 2021 de esa Casa de Estudios, le informa que la unidad administrativa no cuenta con metas programadas dentro del Programa Operativo Anual  POA en el ejercicio 2021, toda vez que no fueron asignadas metas conforme a las funciones y atribuciones.  

	00165/UPVT/IP/2021
	“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
De conformidad con Ios artículos 1, 2, 3, fracciones XLl, V, 4, 12, 16, 23 fracción V, 24 fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53 fracciones I, IV, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito comentar a usted lo siguiente: En atención a la solicitud de información pública registrada con el número de folio 000165/UPVT/IP/2021, que realizó a través del Saimex, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el Servidor Público Habilitado del Departamento deTecnologias de información, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176, 177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud…” (Sic) 

Documentos adjuntos: 
•	Oficio DIPPYE solicitud 165.PDF:  
Contiene el oficio 210C2801060001L/417/2021 suscrito por la jefa del Departamento de Información, Programación y Evaluación, a través del cual refiere que se encuentra en archivo adjunto copia digitalizada en formato PDF del oficio emitido por el Departamento de Tecnologías de la Información, en el cual se detalla lo referente a la solicitud de información.

•	sol 165.pdf:  contiene el oficio 210C2801000102L/0146/2021 de fecha 28 de abril de 2021, suscrito por el Jefe del Departamento de Tecnologías de la Información, a través del cual refiere: 
Que las expresiones del recurrente hacen evidente el uso de un lenguaje ofensivo, discriminatorio y misógino que va en contra de  la persona, y cuestiona la credibilidad del cargo que ostenta. 

Que adjunta el Primer Avance  Trimestral   (correspondiente   al   periodo   enero-marzo)   de   las   metas comprometidas en el Programa Anual ejercicio fiscal 2021 de esa Casa de Estudios, para ello se adjunta el Formato Pbr-11a Informe de metas por Proyecto y Unidad Ejecutora (avance cuantitativo), el cual se encuentra debidamente validado y en formato  PDF, para su disposición y consulta.

Que en    cuanto    hace   al    Primer    Avance    Cuatrimestral (correspondiente al periodo enero-abril de las metas comprometidas en Programa Operativo Anual POA 2021 de esa Casa de Estudios, le informa que toda vez  que aún no concluye el Cuatrimestre enero-abril al momento de ingresada la solicitud, no se cuenta con  la información requerida. 

	00166/UPVT/IP/2021
	“…
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
De conformidad con Ios artículos 1, 2, 3, fracciones XLl, V, 4, 12, 16, 23 fracción V, 24 fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53 fracciones I, IV, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito comentar a usted lo siguiente: En atención a la solicitud de información pública registrada con el número de folio 000166/UPVT/IP/2021, que realizó a través del Saimex, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el Servidor Público Habilitado del Departamento de Control Escolar, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176, 177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud…” (Sic) 

Documentos adjuntos: 
•	Oficio DIPPYE solicitud 166.PDF:  
Contiene el oficio 210C2801060001L/418/2021 suscrito por la jefa del Departamento de Información, Programación y Evaluación, a través del cual refiere que se encuentra en archivo adjunto copia digitalizada en formato PDF del oficio emitido por el Departamento de Control Escolar, en el cual se detalla lo referente a la solicitud de información.

•	000166UPVTIP2021.pdf:  contiene el oficio 210C2801000102L/0146/2021 de fecha 28 de abril de 2021, suscrito por el Jefe del Departamento de Tecnologías de la Información, a través del cual refiere: 
Que las expresiones del recurrente hacen evidente el uso de un lenguaje ofensivo, discriminatorio y misógino que va en contra de  la persona, y cuestiona la credibilidad del cargo que ostenta. 

Que respecto a la información solicitada, relativa al Primer Avance Trimestral  (enero – marzo) de las metas comprometidas en el  Programa Anual ejercicio fiscal 2021, hace del conocimiento que la unidad administra de referencia, para el presente ejercicio fiscal no genera ni posee información de metas programadas dentro del Programa Anual toda vez que no fueron asignadas metas a esa unidad conforme a sus funciones y atribuciones. 

Que en    cuanto    hace   al    Primer    Avance    Cuatrimestral (correspondiente al periodo enero-abril de las metas comprometidas en Programa Operativo Anual POA 2021 de esa Casa de Estudios, le informa que toda vez  que aún no concluye el Cuatrimestre enero-abril al momento de ingresada la solicitud, no se cuenta con  la información requerida.

	00167/UPVT/IP/2021
	“…
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
De conformidad con Ios artículos 1, 2, 3, fracciones XLl, V, 4, 12, 16, 23 fracción V, 24 fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53 fracciones I, IV, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito comentar a usted lo siguiente: En atención a la solicitud de información pública registrada con el número de folio 000167/UPVT/IP/2021, que realizó a través del Saimex, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el Servidor Público Habilitado del Departamento de Control Escolar, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176, 177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud…” (Sic) 

Documentos adjuntos: 
· Oficio DIPPYE solicitud 167.PDF:  
Contiene el oficio 210C2801060001L/419/2021 suscrito por la jefa del Departamento de Información, Programación y Evaluación, a través del cual refiere que se encuentra en archivo adjunto copia digitalizada en formato PDF del oficio emitido por el Departamento de Control Escolar, en el cual se detalla lo referente a la solicitud de información.

· 000167UPVTIP2021.pdf:  contiene el oficio 210C2801000102L/073/2021 de fecha 28 de abril de 2021, suscrito por el Jefe del Departamento de Control Escolar, a través del cual refiere: 
Que las expresiones del recurrente hacen evidente el uso de un lenguaje ofensivo, discriminatorio y misógino que va en contra de  la persona, y cuestiona la credibilidad del cargo que ostenta. 

Que respecto a la información solicitada, relativa al Primer Avance Trimestral  (enero – marzo) de las metas comprometidas en el  Programa Anual ejercicio fiscal 2021, hace del conocimiento que la unidad administra de referencia, para el presente ejercicio fiscal no genera ni posee información de metas programadas dentro del Programa Anual toda vez que no fueron asignadas metas a esa unidad conforme a sus funciones y atribuciones. 

Que en    cuanto    hace   al    Primer    Avance    Cuatrimestral (correspondiente al periodo enero-abril de las metas comprometidas en Programa Operativo Anual POA 2021 de esa Casa de Estudios, le informa que toda vez  que aún no concluye el Cuatrimestre enero-abril al momento de ingresada la solicitud, no se cuenta con  la información requerida. 




Los documentos adjuntos por el Sujeto Obligado, no se detallan al ser del conocimiento de las partes, aunado a que será motivo de estudio en líneas posteriores.
3. Interposición de los Recursos de Revisión. Inconforme con los términos de las respuestas emitidas por parte del Sujeto Obligado, en fecha cinco de mayo de dos mil veintiuno, el Recurrente interpuso los recursos de revisión a través del SAIMEX, en donde expuso lo siguiente:
Acto impugnado y Razones o motivos de inconformidad: 
	Solicitud/Recurso
	Acto Impugnado
	Razones o motivos de inconformidad

	00152/UPVT/IP/2021
02654/INFOEM/IP/RR/2021
	“Se niega la información por parte del Sujeto Obligado, ya que se indico como periodo el primer trimestre del año en curso, sin que exista impedimento legal para poder brindar la información y dolosamente violentando el derecho de acceso a la información” (Sic.)
	No se entrega la información “(Sic)

	00156/UPVT/IP/2021
02655/INFOEM/IP/RR/2021
	“Se niega la información por parte del Sujeto Obligado, ya que se indico como periodo el primer trimestre del año en curso, sin que exista impedimento legal para poder brindar la información y dolosamente violentando el derecho de acceso a la información” (Sic.)
	“No se entrega la información “(Sic)

	00157/UPVT/IP/2021
02656/INFOEM/IP/RR/2021
	“Se niega la información por parte del Sujeto Obligado, ya que se indico como periodo el primer trimestre del año en curso, sin que exista impedimento legal para poder brindar la información y dolosamente violentando el derecho de acceso a la información” (Sic.)
	“No se entrega la información “(Sic)

	00158/UPVT/IP/2021
02657/INFOEM/IP/RR/2021
	“Se niega la información por parte del Sujeto Obligado, ya que se indico como periodo el primer trimestre del año en curso, sin que exista impedimento legal para poder brindar la información y dolosamente violentando el derecho de acceso a la información” (Sic.)
	“No se entrega la información “(Sic)

	00160/UPVT/IP/2021
02658/INFOEM/IP/RR/2021
	“Se niega la información por parte del Sujeto Obligado, ya que se indico como periodo el primer trimestre del año en curso, sin que exista impedimento legal para poder brindar la información y dolosamente violentando el derecho de acceso a la información” (Sic.)
	“La propia Unidad de Transparencia niega la información, cuando la solicitud 159 (que antecede a la misma) si dio respuesta a lo peticionado. Considerar INFOEM la manifiesta negativa de tal área que evidencia potenciales malos manejos de la información que los ciudadanos le solicitan a este Sujeto Obligado “(Sic)

	00161/UPVT/IP/2021
02659/INFOEM/IP/RR/2021
	“La Ciudadana que da respuesta, menciona un PbR sin embargo no se entrega la información” (Sic.)
	“Se presupone que la Unidad de Transparencia como se ha hecho evidente niega la información “(Sic)

	00164/UPVT/IP/2021
02661/INFOEM/IP/RR/2021
	“Se niega la información por parte del Sujeto Obligado, ya que se indico como periodo el primer trimestre del año en curso, sin que exista impedimento legal para poder brindar la información y dolosamente violentando el derecho de acceso a la información” (Sic.)
	“En este documento se niega la información y en el subsecuente se dice que si se posee. Miente de manera evidente la persona que firma el documento“ (Sic)

	00165/UPVT/IP/2021
02662/INFOEM/IP/RR/2021
	“Se niega la información por parte del Sujeto Obligado, ya que se indico como periodo el primer trimestre del año en curso, sin que exista impedimento legal para poder brindar la información y dolosamente violentando el derecho de acceso a la información” (Sic.)
	“Dice entregar la información y no adjunta nada, antecediendo una respuesta en la que niega generar información“(Sic)

	00166/UPVT/IP/2021
02663/INFOEM/IP/RR/2021
	“Se niega la información por parte del Sujeto Obligado, ya que se indico como periodo el primer trimestre del año en curso, sin que exista impedimento legal para poder brindar la información y dolosamente violentando el derecho de acceso a la información” (Sic.)
	“No hay información que avale la entrega “ (Sic)

	00167/UPVT/IP/2021
02664/INFOEM/IP/RR/2021
	“Se niega la información por parte del Sujeto Obligado, ya que se indico como periodo el primer trimestre del año en curso, sin que exista impedimento legal para poder brindar la información y dolosamente violentando el derecho de acceso a la información” (Sic.)
	“No entregan absolutamente nada “(Sic)


Anexos: El Recurrente no adjuntó archivos. 
4. Turno de los Recursos de Revisión. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cinco de mayo de dos mil veintiuno, los presentes recursos de revisión se turnaron por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, de la siguiente manera:


	RECURSOS
	FOLIO DE SOLICITUD
	COMISIONADO

	02654/INFOEM/IP/RR/2021
	00152/UPVT/IP/2021
	Guadalupe Ramírez Peña 

	02655/INFOEM/IP/RR/2021
	00156/UPVT/IP/2021
	José Martínez Vilchis

	02656/INFOEM/IP/RR/2021
	00157/UPVT/IP/2021
	Luis Gustavo Parra Noriega

	02657/INFOEM/IP/RR/2021
	00158/UPVT/IP/2021
	Sharon Cristina Morales Martínez

	02658/INFOEM/IP/RR/2021
	00156/UPVT/IP/2021
	María del Rosario Mejía Ayala

	02659/INFOEM/IP/RR/2021
	00161/UPVT/IP/2021
	Guadalupe Ramírez Peña

	02661/INFOEM/IP/RR/2021
	00164/UPVT/IP/2021
	Luis Gustavo Parra Noriega 

	02662/INFOEM/IP/RR/2021
	00165/UPVT/IP/2021
	Sharon Cristina Morales Martínez

	02663/INFOEM/IP/RR/2021
	00166/UPVT/IP/2021
	María del Rosario Mejía Ayala 

	02664/INFOEM/IP/RR/2021
	00167/UPVT/IP/2021
	Guadalupe Ramírez Peña



5.  Admisión de los Recursos de Revisión. En los días cinco, siete y once  de mayo de dos mil veintiuno, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, acordó la admisión de los medios de impugnación previamente referidos, interpuestos por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185 fracciones II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales fueron notificados a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

6. Acumulación de los Recursos de Revisión. El diecinueve de mayo de dos mil veintiuno, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, durante su Vigésima Séptima Sesión con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según lo previsto en su artículo 195, acordó la acumulación de los Recursos de Revisión 02654/INFOEM/IP/RR/2021, 02655/INFOEM/IP/RR/2021, 02656/INFOEM/IP/RR/2021, 02657/INFOEM/IP/RR/2021, 02658/INFOEM/IP/RR/2021, 02659/INFOEM/IP/RR/2021, 02661/INFOEM/IP/RR/2021, 02662/INFOEM/IP/RR/2021, 02663/INFOEM/IP/RR/2021 y 02664/INFOEM/IP/RR/2021 al primero, por ser este el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, al advertir conexidad entre estos, ya que fueron promovidos por la misma persona, en los que se señaló como Sujeto Obligado recurrido a la Universidad Politécnica del Valle de Toluca. 

7. Informe Justificado y manifestaciones del Recurrente. De las constancias que integran el expediente digital que obra en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que en fecha diecisiete de mayo de dos mil veintiuno el Sujeto Obligado rindió sus informes justificados, mismos que no se anexan en el presente apartado al ser objeto de análisis en el cuerpo de la presente determinación. 

Por su parte, el Recurrente fue omiso en expresar alegato alguno y ofrecer pruebas en el plazo establecido para tal efecto.
 
8. Cierre de Instrucción. El veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

II. C O N S I D E R A N D O S

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto por el Recurrente dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió las respuestas a las solicitudes de información en fechas veintinueve de abril y tres de mayo de dos mil veintiuno, mientras que los recursos de revisión interpuestos por el Recurrente, se tuvieron por presentados el día cinco de mayo de dos mil veintiuno, esto es, al segundo y cuarto día hábil respectivamente, posterior en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, en cada una de las solicitudes de información.
[bookmark: _Hlk57122114]En este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a ésta el Sujeto Obligado; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que los presentes recursos de revisión se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad de los recursos de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición de los mismos, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resultan procedentes la interposición de los presentes recursos, según lo manifestado por el Recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179 fracción I del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
...”
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico, se advierte que el tema sobre el que este Órgano Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará, será: verificar si las respuestas otorgadas por el Sujeto Obligado son adecuadas y suficientes para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio del asunto. Con la finalidad de ilustrar los asuntos que se resuelven en la presente resolución, resulta conveniente precisar las solicitudes de información y las respuestas, para verificar la procedencia de las razones o motivos de inconformidad expuestos por el particular.

De lo anterior, sirve agregar que, de la literalidad de las solicitudes de información, a criterio de este Instituto fue procedente su análisis y unificación de requerimientos dado que de su interpretación, el particular requirió información relacionada con el cumplimiento del Programa Operativo Anual de diversas unidades administrativas del Sujeto Obligado.

Bajo ese contexto, el Pleno de este Instituto considera necesario mencionar que, por cuestiones de técnica jurídica, así como para determinar si las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado, atendieron de manera puntual a todos y cada uno de los requerimientos formulados por el Recurrente, es pertinente elaborar un cuadro de análisis, con lo encontrado en las respuestas otorgadas por el Sujeto Obligado, extractos que se insertan a continuación: 
En la generalidad de las solicitudes refiere el Recurrente: “Respecto al cumplimiento de las metas del Programa Operativo Anual (POA) del primer trimestre y en la conclusión del cuatrimestre actual  (enero-abril 2021) con evidencias, de las siguientes unidades administrativas…” (Sic)

	Solicitud/UA
	Respuesta
	Acto Impugnado/
Razones y motivos de inconformidad
	Informe Justificado
	Colma

	00152/UPVT/IP/2021

1.- Dirección de Planeación.


	 Refirió que adjuntaba la información del primer trimestre de las metas comprometidas del POA (pbr-11), sin agregar documento.

Respecto al cuatrimestre señaló que: … toda vez que aún no concluye el Cuatrimestre enero-abril, al momento de la presente solicitud de información, no se cuenta con la información requerida.
	“Se niega la información por parte del Sujeto Obligado, ya que se indico como periodo el primer trimestre del año en curso, sin que exista impedimento legal para poder brindar la información y dolosamente violentando el derecho de acceso a la información” (Sic.)

“No se entrega la información “(Sic)
	Modifica respuesta y remite una tabla en la que se precisa cuatro metas, número de acciones y descripción de evidencias.

Como evidencias remite: 
Oficio en  el  que  se informa que se tiene registrado una  matrícula  en  el  modelo  de educación dual a nueve estudiantes.

En los archivos, Evidencia Prevención de la Violencia Escolar.pdf y  EvidenciaEmprendimientotest.pdf

Remiten imágenes diversas que no fueron puestas a la vista por contener fotografías de personas. 

	


Parcialmente, en el informe justificado remite evidencias que no fueron puestas  a vista del recurrente por contener datos de carácter personal.

	00156/UPVT/IP/2021

2.- Dirección de Ingeniería Industrial.


	Señaló que no tenía el Primer Avance Trimestral (enero-marzo) de las metas comprometidas en el Programa Anual 2021, toda vez que no se tienen acciones programadas para ese periodo.

Derivado de que aún no concluye el Cuatrimestre enero-abril, al momento de la presente solicitud de información, no se cuenta con la información requerida.
	“Se niega la información por parte del Sujeto Obligado, ya que se indico como periodo el primer trimestre del año en curso, sin que exista impedimento legal para poder brindar la información y dolosamente violentando el derecho de acceso a la información” (Sic.)


“No se entrega la información “(Sic)
	Confirma la respuesta.

No obstante, remite el avance de metas correspondiente al primer trimestre del 2021 relacionado con el formato pbr-11a. 

	Si

	00157/UPVT/IP/2021
3.- Dirección de Ingeniería Mecatrónica.
	Señaló que no tenía avances trimestrales, al no contar con acciones programadas para el trimestre solicitado.

Derivado de que aún no concluye el Cuatrimestre enero-abril, al momento de la presente solicitud de información, no se cuenta con la información requerida.
	“Se niega la información por parte del Sujeto Obligado, ya que se indico como periodo el primer trimestre del año en curso, sin que exista impedimento legal para poder brindar la información y dolosamente violentando el derecho de acceso a la información” (Sic.)


“No se entrega la información “(Sic)
	Confirma la respuesta.

No obstante, remite el avance de metas correspondiente al primer trimestre del 2021 relacionado con el formato pbr-11ª, del Sujeto Obligado.

	Si

	00158/UPVT/IP/2021

4.- Dirección de Ingeniería en Biotecnología.



	Señaló que no tenía avance para el  Primer Trimestre (enero-marzo) de las metas comprometidas en el Programa Anual 2021, toda vez que no se tienen acciones programadas para ese periodo.

Que toda vez que aún no concluye el Cuatrimestre enero-abril, al momento de la presente solicitud de información, no se cuenta con la información requerida.
	“Se niega la información por parte del Sujeto Obligado, ya que se indico como periodo el primer trimestre del año en curso, sin que exista impedimento legal para poder brindar la información y dolosamente violentando el derecho de acceso a la información” (Sic.)

“No se entrega la información “(Sic)
	Confirma la respuesta.
 
No obstante, remite el avance de metas correspondiente al primer trimestre del 2021 relacionado con el formato pbr-11a, del Sujeto Obligado.
	Si

	00160/UPVT/IP/2021

5.-  Departamento de Planeación.


	Señaló que no tenía avance para el  Primer Trimestre (enero-marzo) de las metas comprometidas en el Programa Anual 2021, toda vez que no se tienen acciones programadas para ese periodo.

Que toda vez que aún no concluye el Cuatrimestre enero-abril, al momento de la presente solicitud de información, no se cuenta con la información requerida.
	“Se niega la información por parte del Sujeto Obligado, ya que se indico como periodo el primer trimestre del año en curso, sin que exista impedimento legal para poder brindar la información y dolosamente violentando el derecho de acceso a la información” (Sic.)

“La propia Unidad de Transparencia niega la información, cuando la solicitud 159 (que antecede a la misma) si dio respuesta a lo peticionado. Considerar INFOEM la manifiesta negativa de tal área que evidencia potenciales malos manejos de la información que los ciudadanos le solicitan a este Sujeto Obligado “(Sic)
	Confirma su respuesta.
	Si

	00161/UPVT/IP/2021

6.- Departamento de Vinculación.


	Refirió que se adjuntaba la información del primer trimestre de las metas comprometidas del POA (pbr-11), sin agregar documento alguno.

Que toda vez que aún no concluye el Cuatrimestre enero-abril, al momento de la presente solicitud de información, no se cuenta con la información requerida.
	“La Ciudadana que da respuesta, menciona un PbR sin embargo no se entrega la información” (Sic.)

“Se presupone que la Unidad de Transparencia como se ha hecho evidente niega la información “(Sic)
	Modifica su respuesta y remite el avance de metas correspondiente al primer trimestre del 2021 relacionado con el formato pbr-11a, de cuya unidad ejecutora corresponde a la Universidad Politécnica del Valle de Toluca

Además,  se anexa la evidencia del avance de cumplimiento  de las  metas:

A)	Contactar egresados de posgrado para identificar su situación profesional
B)	Contactar egresados en educación superior para identificar su situación profesional
C) Realizar acciones de vinculación y extensión que permitan establecer lazos de colaboración  con los sectores  público,  privado  y social.
D)   Realizar  acciones  de  formación  integral,  para desarrollar  capacidades,  valores y habilidades profesionales.

Documentales que no fueron puestas a la vista al dejarse datos personales. 

	Parcialmente, en el informe justificado remite avance de metas correspondiente al primer trimestre del 2021, sin señalar las metas de la unidad, y las evidencias que no fueron puestas  a vista del recurrente por contener datos de carácter personal.

	00164/UPVT/IP/2021
00165/UPVT/IP/2021


7.- Departamento de Tecnologías de la Información.


	Señaló que no  reporto avance para el  Primer Trimestre (enero-marzo) de las metas comprometidas en el Programa Anual 2021, toda vez que no se tienen acciones programadas para ese periodo.

Que toda vez que no se tienen metas programadas para el Cuatrimestre enero-abril, al momento de la presente solicitud de información, no se cuenta con la información requerida.
	“Se niega la información por parte del Sujeto Obligado, ya que se indico como periodo el primer trimestre del año en curso, sin que exista impedimento legal para poder brindar la información y dolosamente violentando el derecho de acceso a la información” (Sic.)

“En este documento se niega la información y en el subsecuente se dice que si se posee. Miente de manera evidente la persona que firma el documento“ (Sic)

“Dice entregar la información y no adjunta nada, antecediendo una respuesta en la que niega generar información“(Sic)
	Modifica respuesta y  remite el avance de metas correspondiente al primer trimestre del 2021 relacionado con el formato pbr-11ª de cuya unidad ejecutora corresponde a la Universidad Politécnica del Valle de Toluca.

No remite evidencias.

	Parcialmente, en el informe justificado remite avance de metas correspondiente al primer trimestre del 2021, sin señalar las metas de la unidad, y no informa las evidencias.

	00166/UPVT/IP/2021
00167/UPVT/IP/2021

8.- Departamento de Control Escolar



	Señaló que no  reportó avance para el  Primer Trimestre (enero-marzo) de las metas comprometidas en el Programa Anual 2021, toda vez que no se tienen acciones programadas para ese periodo.

Señaló que toda vez que no se tienen metas programadas para el Cuatrimestre enero-abril, al momento de la presente solicitud de información, no se cuenta con la información requerida.
	“Se niega la información por parte del Sujeto Obligado, ya que se indico como periodo el primer trimestre del año en curso, sin que exista impedimento legal para poder brindar la información y dolosamente violentando el derecho de acceso a la información” (Sic.)


“No hay información que avale la entrega “ (Sic)
	Ratifica su respuesta inicial
	Si



Al respecto, es importante destacar que el artículo 6°, apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

Aunado a lo anterior, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece en el artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma, por su parte el artículo 18, mandata a los Sujetos Obligados a documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, y el artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia, y el artículo 24, que señala las obligaciones que deberán cumplir los sujetos obligados para el cumplimiento de sus objetivos y de acuerdo con su naturaleza.

Por lo antes expuesto y de las constancias que obran en el SAIMEX, el Sujeto Obligado asume que genera la información que fue solicitada, por ello es importante señalar que las solicitudess serán desarrolladas de forma conjunta por tratarse del Programa Operativo Anual del Sujeto Obligado en atención a sus unidades administrativas, destacando que la información solicitada por el Recurrente hace referencia a una de las Obligaciones de Transparencia Comunes, prevista en la  fracción IV del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la entidad:
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
[...]
IV. Las metas, objetivos e indicadores de las áreas de los sujetos obligados de conformidad con los programas de trabajo e informes anuales de actividades de acuerdo con el Plan Estatal de Desarrollo, Plan de Desarrollo Municipal, en su caso y demás ordenamientos aplicables;
[...]”
En ese contexto y toda vez que el Sujeto Obligado es un Organismo Público Descentralizado de carácter Estatal, sectorizado a la Secretaría de Educación, es aplicable la realización de dicho documento Programa Operativo Anual al ser un instrumento de planeación en la administración pública, toda vez que en el mismo, de manera pormenorizada se señalan las acciones y compromisos anuales para el cumplimiento de los programas, al respecto, la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, en el artículo 18 fracciones VII, IX y X, destaca:

“Artículo 18.- Compete a las dependencias, organismos, entidades públicas y unidades administrativas del Poder Ejecutivo, en materia de planeación democrática para el desarrollo:
 […]
VII. Supervisar la correcta vinculación de los programas y presupuestos de los organismos o entidades públicas sectorizados en la dependencia bajo su cargo, con los objetivos y metas del Plan Estatal de Desarrollo y sus programas;
[…]
IX. Proponer el presupuesto por programas para la ejecución de las acciones que correspondan al área de su competencia;
X. Elaborar sus programas de corto, mediano y largo plazo; […]”

Por otra parte,  el Manual para la Formulación del Anteproyecto de Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México, para el Ejercicio Fiscal 2021, publicado en:  http://siprep.edomex.gob.mx/spp2021/doc/Catalogos/01%20Manual%20Anteproyecto%20GEM%202021.pdf , establece que dicho documento es un instrumento operativo que incluyen los objetivos, líneas de acción, indicadores y metas concretas a ejecutar  en el corto plazo y para la formulación del Programa Anual Operativo, que se define en el numeral 4. como sigue:

“4. Integración del Programa Anual
El Programa Anual (PA), es el instrumento operativo fundamental que permite traducir los preceptos generales del Sistema de Planeación Democrática; primordialmente la visión estratégica contenida en el Plan de Desarrollo del Estado de México 2017-2023 y los programas que de este se derivan, (Sectoriales, Especiales y Regionales) y complementariamente incluye la estrategia institucional de las Dependencias y Entidades Públicas que integran el GEM. Dentro de cada Programa Anual, se incluyen los objetivos, líneas de acción, indicadores y metas concretas a ejecutar en el corto plazo. Dentro de dicho documento se señalan los resultados proyectados, a los que se comprometen los ejecutores del gasto adscritos a las distintas entidades que integran la Administración Pública Estatal. Asimismo, se incluye la temporalidad, el beneficio territorial y el detalle respecto a la asignación de recursos humanos, materiales y financieros.”

Como se observa, la formulación del Programa Anual le corresponde a cada una de las Dependencias y Entidades Públicas, los Órganos Autónomos, el Poder Legislativo y el Judicial del Gobierno del Estado de México, como unidades ejecutoras, y el mismo Manual,  contempla para la integración del Programa Anual los siguientes formatos: 

· PbR-01a.- Programa Anual: Descripción del Proyecto por Unidad Ejecutora. 
· PbR-01b.- Programa Anual: Descripción del Proyecto por Unidad Responsable. 
· PbR-02a.- Programa Anual: Metas de actividad por Proyecto y Unidad Ejecutora. 
· PbR-02b.- Programa Anual: Metas de actividad por Proyecto y Unidad Responsable. 
· PbR-03a.- Programa Anual: Definición y Calendarizado de Indicadores Estratégicos y de Gestión por Programa presupuestario / Proyecto y Unidad Ejecutora. 
· PbR-03b.- Programa Anual: Matriz de indicadores para Resultados por Programa presupuestario y Unidad Responsable. 
· PbR-09a.- Calendarización de Metas de actividad por Proyecto y Unidad Ejecutora.
· PbR-09b.- Calendarización de Metas de actividad por Proyecto y Unidad Responsable.

Asimismo, este el referido instrumento precisa los formatos PbR (Presupuesto basado en resultados), con letra “a” de cada par, los cuales son responsabilidad de las Unidades Ejecutoras, y deberán ser revisados y validados por las Unidades de Información, Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE), de cada Sujeto Obligado; por otra parte, señala que dichos formatos serán requisitados por cada una de las Unidades Ejecutoras.

A fin de poder identificar la denominación que le corresponde al Sujeto Obligado, este Instituto localizó el Catálogo de Unidades Responsables, Unidades Ejecutoras y Centros de Costo dos mil dieciocho, en la página http://siprep.edomex.gob.mx/spp2018/doc/Catalogos/05%20Catalogo%20Unidades%20Responsables,%20Ejecutoras%20y%20Centros%20de%20Costo%202018.pdf, del cual se desprende lo siguiente:

[image: ]
[…]
[image: ]

Así mismo el Manual establece:
[image: ]

Por lo antes descrito, el Sujeto Obligado se identifica como Unidad Ejecutora (UE), encargada de generar en el área de su competencia el Programa Anual Operativo,  y de acuerdo con el referido Manual para la Formulación del Anteproyecto de Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México, le corresponde el llenado de los formato PbR-11 Avance Trimestral de Metas de Actividad.

En este sentido se advierte, que el documento PbR-11 fue el que proporcionó el Sujeto Obligado al solicitante en las solicitudes 00152/UPVT/IP/2021, 00161/UPVT/IP/2021, 00164/UPVT/IP/2021 y 00165/UPVT/IP/2021, en las que da a conocer las metas realizadas y su avance trimestral como Unidad Ejecutora, es decir se incluyen las metas de todas las unidades administrativas, tal y como se advierte a continuación, a manera de ejemplificar lo proporcionado: 

[image: ]
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Del análisis de dicho documento se advierte que se integra por la siguiente información: Meta por proyecto (Id, Nombre de la Meta, Programación Anual), Avance Trimestral (Programada, Alcanzada y variación), Avance Acumulado Anual (Programada, Alcanzada y variación). Sin embargo, de dicho documento no se desprende con claridad las metas y actividades que corresponden a cada Unidad Administrativa del Sujeto Obligado, en este sentido, será conveniente señalar que el Reglamento Interior de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, refiere en el artículo 13 fracción I, como atribución de los Directores y Jefes de Departamento, la siguiente:  

“Artículo 13. Corresponde a los Directores y Jefes Departamento: 
[…]
II.  Formular y ejecutar, en el ámbito de su competencia, los programas anuales de actividades y anteproyectos de presupuesto de la Universidad.”

De lo anterior, resulta claro que cada Unidad Administrativa propone y desarrolla sus metas en el Programa Operativo Anual, aunado a lo anterior, el Manual General de Organización de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, establece que la Dirección de Planeación y Vinculación tiene como una de sus funciones coordinar la elaboración del Programa: 

“210C2801060000L DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN, VINCULACIÓN E IGUALDAD DE GÉNERO

OBJETIVO: Contribuir al fortalecimiento de la Universidad, a través de un esquema de planeación y vinculación con los sectores social y productivo, así como con la sociedad en general para promover el desarrollo académico, la investigación y la difusión, tendientes a la formación integral del educando. … 

FUNCIONES 
- Coordinar la elaboración e integración del plan institucional y el programa operativo anual de la Universidad de acuerdo a la información proporcionada por las diferentes unidades administrativas y remitirlos a Rectoría para su revisión y, en su caso, validación.”

Como se refiere, la Dirección de Planeación, Vinculación e Igualdad de Género, coordina la integración del Programa Operativo Anual con la información que proporcionan las Unidades Administrativas, con lo que se refrenda que cada Unidad  debe de tener plenamente identificadas las metas señaladas en el referido Programa. 

Sin embargo, el particular no es experto y no está obligado a conocer las actividades que pudieran corresponder a cada Unidad Administrativa, por lo cual la respuesta del Sujeto Obligado debió de procurar los principios de congruencia y exhaustividad, a fin de garantizar el derecho de acceso a la información del particular, a fin de que su repuesta atendiera de manera puntual y expresa, los contenidos de información, al respecto resulta aplicable el Criterio 02/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, de título y texto siguientes:

Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.

Énfasis añadido.
 
Al respecto, es obligación de todas las autoridades como Sujetos Obligados, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos, el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión, por su parte, el artículo 11 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de la entidad, señala que en la entrega de la información se deberán de garantizar que la misma sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita.

En este sentido, se instruye al Sujeto Obligado a que le indique del documento remitido en las respuestas, o le remita el documento en donde conste y se identifiquen  las metas y evidencias que corresponden particularmente de las siguientes Unidades Administrativas: Dirección de Planeación, Departamento de Vinculación y del Departamento de Tecnologías de la Información, sin que ello implique un procesamiento de la información, toda vez que como se advierte de la normatividad referida los Directores y Jefes Departamento, están facultados entre otras cosas para formular y ejecutar, en el ámbito de su competencia, los programas anuales de actividades y anteproyectos de presupuesto de la Universidad, sin dejar de mencionar que el Sujeto Obligado cuenta con la Dirección de Planeación, Vinculación e Igualdad de Género, misma que entre otras atribuciones tiene la de coordinar la elaboración e integración del programa operativo anual de la Universidad de acuerdo a la información proporcionada por las diferentes unidades administrativas, con lo que se refrenda que cada una de ellas tiene identificada cada una de sus metas.


Por lo que, en atención a las solicitudes 00152/UPVT/IP/2021, 00161/UPVT/IP/2021 00164/UPVT/IP/2021 y 00165/UPVT/IP/2021 derivado de lo ya planteado, el Sujeto Obligado deberá de modificar sus respuestas y hacer entrega del documento en donde se identifiquen las acciones desarrolladas por las unidades administrativas siguientes: Dirección de Planeación, Departamento de Vinculación y del Departamento de Tecnologías de la Información, así como las evidencias para cada una de las metas realizadas. 

Para el caso en que los anexos cuenten con datos personales confidenciales, el Sujeto Obligado deberá hacer entrega de la información en versión pública acompañada del acuerdo que para tales efectos emita su Comité de Transparencia de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, bajo los términos del considerando Quinto. 

Por otra parte, respecto a las respuestas de las solicitudes: 00156/UPVT/IP/2021, 00157/UPVT/IP/2021, 00158/UPVT/IP/2021, 00160/UPVT/IP/2021, 00166/UPVT/IP/2021 y 00167/UPVT/IP/2021 en las que el Sujeto Obligado señaló que no reportó avance para el primer trimestre (enero-marzo) de las metas comprometidas en el Programa Anual 2021, de las Unidades Administrativas siguientes: Direcciones de Ingeniería Industrial, Mecatrónica, Biotecnología, y de los Departamentos de Planeación y Control Escolar, toda vez que no tienen acciones programadas para ese periodo, asimismo informó que al momento de la solicitud no cuentan con la información requerida lo que no se puede considerar que se trate de una negativa a la entrega de información como lo refiere el Recurrente, ni tampoco de una inexistencia de información, ya que el Sujeto Obligado señaló las razones por las cuales no contaba con la información, cumpliendo con el segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que señala: 

“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 
[…]”

Por lo que al estar frente a un hecho negativo, el Pleno de este Órgano Garante ha sostenido que resulta innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, siendo aplicable la siguiente tesis:

HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.
Adicionalmente, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, anteriormente invocado, el Sujeto Obligado sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.
Por lo que, se considera necesario dejar claro que, al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, a fin de dar respuesta a las solicitudes planteadas, éste no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita que, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Asimismo, cabe precisar que en el caso concreto, no se trataría de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, sino que se estaría ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada, caso en el cual, en obviedad de circunstancias, no se está obligado a justificar o fundamentar la inexistencia de la documentación.

Por lo anterior, el Pleno de este Instituto determina confirmar las respuestas del Sujeto Obligado a las solicitudes de información 00156/UPVT/IP/2021, 00157/UPVT/IP/2021, 00158/UPVT/IP/2021, 00160/UPVT/IP/2021, 00166/UPVT/IP/2021 y 00167/UPVT/IP/2021, por resultar infundados los motivos de inconformidad manifestados en los recursos de revisión 02655/INFOEM/IP/RR/2021, 02656/INFOEM/IP/RR/2021, 02657/INFOEM/IP/RR/2021, 02658/INFOEM/IP/RR/2021, 02663/INFOEM/IP/RR/2021 y 02664/INFOEM/IP/RR/2021, respectivamente.

Finalmente, no pasa inadvertido para este Pleno que en la totalidad de las solicitudes de información que ahora se estudian, se presentaron faltas de respeto a servidores públicos del Sujeto Obligado, por lo que se insta el Recurrente a dirigirse de forma respetuosa y pacífica, bajo las siguientes consideraciones: 
 
Es menester primeramente señalar que tanto el derecho de acceso a la información pública y el derecho de petición consagrados respectivamente en el los artículos 6° y 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, son derechos fundamentales ubicados en el capítulo de los derechos de seguridad jurídica, ambos tienen como fin primordial garantizar que la autoridad atienda las peticiones y solicitudes de las personas, ambos se vinculan entre sí, pues garantizan a los gobernados el derecho a que se les dé respuesta a sus peticiones, tal como lo establece la siguiente tesis: 
“DERECHO DE PETICIÓN. SU RELACIÓN DE SINERGIA CON EL DERECHO A LA INFORMACIÓN.
El derecho de petición consagrado en el artículo 8o. constitucional implica la obligación de las autoridades de dictar a una petición hecha por escrito, esté bien o mal formulada, un acuerdo, también por escrito que debe hacerse saber en breve término al peticionario. Por su parte, el artículo 6o. de la propia Constitución Federal establece que el derecho a la información será garantizado por el Estado. Ambos derechos, reconocidos además en tratados internacionales y leyes reglamentarias, se encuentran vinculados y relacionados en la medida que garantizan a los gobernados el derecho, no sólo a que se les dé respuesta a sus peticiones por escrito y en breve término, sino que se haga con la información completa, veraz y oportuna de que disponga o razonablemente deba disponer la autoridad, lo que constituye un derecho fundamental tanto de los individuos como de la sociedad.
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.
I.4o.A.435 A 
Amparo en revisión 795/2003. Comité Vecinal de la Colonia del Valle Sur. 21 de abril de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: Alfredo A. Martínez Jiménez.
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca. Tomo XX, Agosto de 2004. Pág. 1589. Tesis Aislada.”
Por lo que en esta tesitura, al respecto es de mencionar que sirve como analogía  al Derecho de Acceso a la información lo relacionado con los elementos para el  ejercicio del Derecho de petición, en donde la petición en nuestro caso solicitud debe formularse de manera pacífica y respetuosa, y de acuerdo a los elementos siguientes;
“DERECHO DE PETICIÓN, SUS ELEMENTOS.
El denominado "derecho de petición", acorde con los criterios de los Tribunales del Poder Judicial de la Federación, es la garantía individual consagrada en el artículo 8o. constitucional, en función de la cual cualquier gobernado que presente una petición ante una autoridad, tiene derecho a recibir una respuesta. Su ejercicio por el particular y la correlativa obligación de la autoridad de producir una respuesta, se caracterizan por los elementos que enseguida se enlistan: A. La petición: debe formularse de manera pacífica y respetuosa; ser dirigida a una autoridad, y recabarse la constancia de que fue entregada; además de que el peticionario ha de proporcionar el domicilio para recibir la respuesta. B. La respuesta: la autoridad debe emitir un acuerdo en breve término, entendiéndose por éste el que racionalmente se requiera para estudiar la petición y acordarla; tendrá que ser congruente con la petición; la autoridad debe notificar el acuerdo recaído a la petición en forma personal al gobernado en el domicilio que señaló para tales efectos; no existe obligación de resolver en determinado sentido, esto es, el ejercicio del derecho de petición no constriñe a la autoridad ante quien se formuló, a que provea necesariamente de conformidad lo solicitado por el promovente, sino que está en libertad de resolver de conformidad con los ordenamientos legales que resulten aplicables al caso; y, la respuesta o trámite que se dé a la petición debe ser comunicado precisamente por la autoridad ante quien se ejercitó el derecho, y no por autoridad diversa, sin que sea jurídicamente válido considerar que la notificación de la respuesta a que se refiere el segundo párrafo del artículo 8o. constitucional se tenga por hecha a partir de las notificaciones o de la vista que se practiquen con motivo del juicio de amparo.
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO.
XXI.1o.P.A.36 A 
Amparo en revisión 225/2005. Luis Alberto Sánchez Cruz. 2 de junio de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Sánchez Birrueta. Secretaria: Gloria Avecia Solano.
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca. Tomo XXII, Agosto de 2005. Pág. 1897. Tesis Aislada.
 
Ahora bien, es de precisar que si bien es cierto el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no contempla como requisito para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública formular la solicitud de manera pacífica y respetuosa como lo advierte el artículo 8 constitucional, es importante destacar que ambos por tratarse de derechos fundamentales encaminados a proteger la seguridad jurídica de los gobernados, deben regirse por los principios de respeto y en forma pacífica. 
 
Por lo tanto, el derecho de acceso a la información pública la solicitud debe ejercerse de manera pacífica y respetuosa, absteniéndose el solicitante de proferir ofensas o recurrir a la violencia o amenazas para intimidad a la autoridad.

En ese sentido, sirve de apoyo en la parte conducente, el siguiente criterio jurisprudencial:

“DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 6o., 7o. Y 24 CONSTITUCIONALES.
 
El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, el respeto, la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación, pues el artículo 6o. otorga a toda persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohíbe a los gobernantes que sometan dicha manifestación a inquisición judicial o administrativa, salvo que ataquen la moral, los derechos de tercero, provoquen algún delito o perturben el orden público. Así, la manifestación de las ideas se encuentra consagrada como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce la Constitución, oponible por todo individuo, con independencia de su labor profesional, al Estado, y los artículos 7o. y 24 de la propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar libremente las ideas. El primero, porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre cualquier materia y, el segundo, porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así, el Constituyente Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual, reconoció la necesidad de que el hombre pueda y deba, siempre, tener libertad para apreciar las cosas y crear intelectualmente, y expresarlo, aunque con ello contraríe otras formas de pensamiento; de ahí que sea un derecho oponible al Estado, a toda autoridad y, por ende, es un derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo régimen de derecho. En efecto, la historia escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre las libertades del hombre, y precisa que hasta el siglo XVIII, se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda histórica sobre dos documentos básicos para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su garantía frente al Estado. El primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, producto de la Revolución Francesa, la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace el preámbulo de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y nueve. El segundo, es la Constitución de los Estados Unidos de América, de diecisiete de septiembre de mil setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana, que recibe influencia de las ideas políticas y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa, así como contribuciones de diversas tendencias ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales que caracterizaron el siglo XIX, tenemos que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales, pero en todos ellos siempre ha aparecido una parte dogmática que reconoce derechos inherentes al hombre, y que ha contenido tanto la libertad de expresión como la libertad de imprenta. Por otra parte, los antecedentes legislativos relacionados con la reforma y adición a la Constitución de mil novecientos diecisiete, en relación al artículo 6o. antes precisado, tales como la iniciativa de ley, el dictamen de la comisión que al efecto se designó, y las discusiones y el proyecto de declaratoria correspondientes, publicados, respectivamente, en los Diarios de los Debates de los días seis, veinte de octubre y primero de diciembre, todos de mil novecientos setenta y siete, ponen de relieve que el propósito de las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a las actividades que regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad una obtención de información oportuna, objetiva y plural, por parte de los grandes medios masivos de comunicación. Conforme a la evolución del artículo 6o. constitucional vigente y comparado con lo que al respecto se ha regulado en otros países, se concluye que a lo largo de la historia constitucional, quienes han tenido el depósito de la soberanía popular para legislar, se han preocupado porque existiera una Norma Suprema que reconociera el derecho del hombre a externar sus ideas, con limitaciones específicas tendientes a equilibrar el derecho del individuo frente a terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio de ese derecho no debe menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a la intimidad de éste, en su familia y decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo, ese derecho del individuo, con la adición al contenido original del artículo 6o., quedó también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar veraz y objetivamente informada, para evitar que haya manipulación. Así, el Estado asume la obligación de cuidar que la información que llega a la sociedad a través de los grandes medios masivos de comunicación, refleje la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso a la cultura en general, para que el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos en el arte, la literatura, en las ciencias y en la política. Ello permitirá una participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales, y evitará que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. Luego, en el contenido actual del artículo 6o., se consagra la libertad de expresarse, la cual es consustancial al hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar las ideas. Pero correlativamente, esa opinión tiene límites de cuya transgresión derivan consecuencias jurídicas. Tales límites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es, las ideas que se exterioricen no deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en el cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos de la persona; tampoco debe dañar los derechos de tercero, ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del orden público. De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe el orden público.

Amparo directo 8633/99. 
Marco Antonio Rascón Córdova. 8 de marzo de 2001. 
Unanimidad de votos. 
Ponente: Neófito López Ramos. 
Secretario: Rómulo Amadeo Figueroa Salmorán.
 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XIV, Septiembre de 2001, Tesis: I.3o.C.244 C, Página: 1309.”
 
Lo anterior, derivado de que en las solicitudes información de las que integran la acumulación del presente proveído, se realizaron manifestaciones y probables sobrenombres a algunos servidores públicos. En ese sentido es oportuno señalar que si bien es cierto los artículos 6° y 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos tienen como fin garantizar que la autoridad atienda las peticiones y solicitudes de información de las personas, también es imperante que los particulares en el ejercicio del derecho de petición, dirijan los escritos o solicitudes a la autoridad dentro de un margen de respeto, tal como lo dispone el artículo 8° constitucional, que por afinidad es aplicable para el ejercicio de derecho de acceso al a información, debiéndose redactar de manera pacífica y respetuosa las solicitudes de información.
 
Situación que no ocurrió, por lo que se conmina al particular a que en subsecuentes solicitudes de información que tuviera a bien realizar, las formule de manera pacífica y respetuosa.

Quinto. De la versión pública. Es preciso señalar que para el caso de que la información que se ordena, cuente con datos personales confidenciales, deberá entregarse en versión pública acompañada del acuerdo que para tales efectos emita su Comité de Transparencia del Sujeto Obligado de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Al respecto de la versión pública, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.

En concordancia con lo anterior, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, en el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando I) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, II) por ley tenga el carácter de pública, III) exista una orden judicial, IV) por razones de seguridad nacional y salubridad general o V) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

a. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que ésta sea identificada o identificable. 
b. Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

Por lo que, de conformidad con el artículo 3° fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4° fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

Por tales situaciones, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física identificada e identificable, como su nombre o imagen. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

En este contexto, la confidencialidad de los datos personales, tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

Ahora bien, cuando las personas tienen una relación comercial, laboral, de servicios, trámites o del tipo que sea, necesariamente por un tema de interés público, debe cederse un poco de privacidad, de tal forma que la gente en general pueda verificar el debido desempeño de los servidores públicos, la aplicación de la ley y el ejercicio de recursos públicos; sin embargo, esto obliga a un ejercicio de ponderación en donde únicamente se privilegie la publicidad de los datos esenciales para la transparencia y rendición de cuentas, sin afectar la vida privada de las personas.

Bajo este esquema y derivado del análisis a los documentos adjuntos  que pueden dar cuenta de la información, se aprecia en las solicitudes 00152/UPVT/IP/2021 y 00161/UPVT/IP/2021, los archivos adjuntos; Evidencia Prevención de la Violencia Escolar.pdf y EvidenciaEmprendimientotest.pdf y AVANCE DE METAS 2021 DVyE.zip, fotografías de personas, por tanto, será necesaria la versión pública ordenada, la cual tendrá por objeto testar las fotografías, en atención a que constituyen datos personales que hacen identificable a la persona, por lo que son susceptibles de ser testados con el objeto de protegerlos, en términos de lo dispuesto en los artículos 3 fracción IX y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como en el artículo 4 fracciones XI y XII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Lo anterior es así, en atención a que las fotografías de personas constituyen la reproducción fiel de las características físicas de una persona en un momento determinado, por lo que representan un instrumento de identificación, proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual. 

En ese contexto, las fotografías constituyen datos personales que requieren el consentimiento de su titular conforme al artículo 18 de la Ley de Protección de Datos precitada, para hacerse públicas; aunado a que en dichas fotografías no se advierte que constituyan algún elemento que permita reflejar el desempeño de la actividad realizada; y mucho menos aporta elemento alguno en beneficio de la rendición de cuentas y la transparencia. 
 
En otros términos, es de destacar que la fotografía consiste en una imagen duradera de un rostro, en el caso de una persona, por lo que sin duda refleja y hace públicos los rasgos físicos de su titular; de ahí que constituya un dato personal.

Por ende, en el presente caso el Sujeto Obligado deberá testar los datos referidos, clasificación que tiene que efectuar mediante la forma y formalidades que la Ley en la materia impone, es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado emitido por su Comité de Transparencia como fue previamente analizado, así también como lo establece el numeral Cuarenta y Ocho de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México,  la Gaceta del Gobierno del Estado de México, el treinta de octubre de dos mil ocho, que literalmente expresa:
“CUARENTA Y OCHO.- La resolución que emita el Comité de Información para la confirmación de la clasificación de la información como confidencial deberá precisar:

a)	Lugar y fecha de la resolución;
b)	El nombre del solicitante;
c)	La información solicitada;
d)	El razonamiento lógico que se demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en el artículo 25 de la Ley, debiéndose invocar el artículo, fracción, y supuesto que se actualiza;
e)	El número del acuerdo emitido por el Comité de Información mediante el cual se clasificó la información;
f)	El informe al solicitante de que tiene el derecho a interponer el recurso de revisión respectivo, en el término de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente de que haya surtido sus efectos la notificación de dicho acuerdo;
g)	Los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de Información.”

Acuerdo de clasificación que el Sujeto Obligado, deberá notificar el Recurrente. 
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E
PRIMERO. Resultan infundados los motivos de inconformidad aducidos por el Recurrente en los recursos de revisión  02655/INFOEM/IP/RR/2021, 02656/INFOEM/IP/RR/2021, 02657/INFOEM/IP/RR/2021, 02658/INFOEM/IP/RR/2021, 02663/INFOEM/IP/RR/2021 y 02664/INFOEM/IP/RR/2021, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se CONFIRMAN las respuestas del Sujeto Obligado.
SEGUNDO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en los recursos de revisión, 02654/INFOEM/IP/RR/2021, 02659/INFOEM/IP/RR/2021, 02661/INFOEM/IP/RR/2021 y 02662/INFOEM/IP/RR/2021. Por lo que en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, se MODIFICAN las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado, por lo que se ORDENA a la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, a efecto de que en términos del Considerando Cuarto y Quinto de la presente resolución, remita a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso en versión pública, los documentos que den cuenta o en los que se identifique lo siguiente:

1. Cumplimiento de las metas del Programa Operativo Anual (POA) del primer trimestre del 2021, anexando evidencias de cada meta, particularmente de la Dirección de Planeación, Departamento de Vinculación y Departamento de Tecnologías de la Información.

La versión pública deberá acompañarse del Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y pongan a disposición del Recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.
 
TERCERO. NOTIFÍQUESE vía SAIMEX, la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE vía SAIMEX, a el Recurrente la presente Resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA           CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL PRIMERO     DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.














Página 1 de 55

Página 21 de 55

image1.png
VIEITAS & BONITAS -ANA 4 x| [ Detalledel Seguimiento deSol

J

o
<

Eer)

ACROBAT
C A Noesseguro | siprep.edomexgob.mx/spp2018/doc/Catalogos/05%20Catalogo%20Unidades%20Responsables %20Ejecutoras%20y%20Centros%20de%20Costo%202018.pdf

05 Catalogo Unidades Responsables, Ejecutoras y Centros de Costo 2018.pdf universidad | lol  Thuo2  Puesto
2048010047 ~ Escuela de Artes y Oficios Zumpango E
'204B010048  Escuela de Artes y Oficios Nezahualcoyot! “
12048010049  Escuela de Artes y Oficios Almoloya del Rio
12048010050  Escuela de Artes y Oficios Jaltenco
2048010051 Escuela de Artes y Oficios San Salvador Atenco
12048010052 ~ Escuela de Artes y Oficios San Mateo Atenco dad Etecutors,
12048010053  Escuela de Artes y Oficios Huehuetoca | AN ——
12048010054  Escuela de Artes y Oficios Tepotzotlan P g
'204B010055  Escuela de Artes y Oficios Sultepec \
12048010056 _Escuela de Artes y Oficios Jocotitlan \
2050000000 _Secretaria de Educacién .
2051000000  Subsecretaria de Educacion Basica y Normal 1responsabilidad de
12051000001 Subsecretaria de Educacion Basica y Normal
'2051100000  Direccién General de Educacion Basica dos por las Unidades

X | @ Informe Justificado RR 2661 S0l X

B 05 Catslogo Uridades Resp

X @ 01 Manual Anteproyecto GEM 20 X | +

12051100001
12051100100
2051100160
12051102030
12051103000
2051111000
72051112000
2051113000
72051121000
12051122000
12051123000
12051200000
12051200001
12051202000
72051211000
12051212000
12051220000
12052000000
12052000001
12052100000
12052100001
12052101000

Direccion General de Educacion Basica

Subdireccion Regional de Educacion Bsica Valle de Toluca
Subdireccion Regional de Educacion Bsica Valle de México
Subdireccion de Educacion para la Atencion de Jovenes y Adultos
Subdireccion de Apoyo a la Educacion

Subdireccion de Educacion Preescolar

Subdireccion de Educacion Primaria

Subdireccion de Educacion Especial

Subdireccion de Secundaria

Subdireccion de Telesecundarias

Subdireccion de Escuelas Incorporadas

Direccién General de Educacion Normal y Desarrolio Docente
Direccion General de Educacion Normal y Desarrollo Docente
Instituto Superior de Ciencias de la Educacion del Estado de México
Subdireccion de Educacion Normal

Subdireccion de Capacitacion y Actualizacién Docente
Direccion de Carrera Magisterial

Subsecretaria de Educacion Media Superior y Superior
Subsecretaria de Educacion Media Superior y Superior
Direccién General de Educacion Media Superior

Direccion General de Educacion Media Superior

Subdireccion de Bachillerato General

PE); por ofra parte,

na de las Unidades

ssponsables, Unidades
ce horas, en la pagina

20Unidades%20Resp

el veinticuatro de

TIPO

UE

l

GOBIERNODEL _
ESTADO DE MEXICO

Pagina 27 de 46

PAGINA 27 DE 46

12752 PALABRAS.

Soleado

Cuenta Microsoft ~

Aapl - B

e Reemplazar

I} Seleccionar -

5 Edidén

7w

——

(=KD

0139 p.m,
1271172021

116%

B





image2.png
VIEITAS & BONITAS - ANA C 4 x| [ DetalledelSeguimierto de Solic X | @ Informe usiica

o R266150l X @ 05 Catslogo Unidades Respons= X [ 01 Manual Anteproyecto GEM 2 X |+
<« c A No es seguro | siprep.edomex.gob.mx/spp2018/doc/Catalogos/05%20Catalogo%20Unidades%20Responsables, %20Ejecutoras%20y%20Centros%20de%20Costo%202018.pdf B &

universidad w2 | oA
05 Catalogo Unidades Responsables, Ejecutoras y Centros de Costo 2018.pdf 10 /24 x

12053220030 Departamento de Becas
12055000000  El Colegio Mexiquense A.C
"205A000000  Oficina del C. Srio. Educacion
'205A000001  Oficina del C. Srio. Educacion
'205A000002 Contraloria Interna
'2058B00000  Tecnolégico de Estudios Superiores de Ixtapaluca - o x
'2058B00001  Tecnolégico de Estudios Superiores de Ixtapaluca
'205BC00000  Tecnologico de Estudios Superiores de Villa Guerrero
'2058C00001  Tecnolégico de Estudios Superiores de Villa Guerrero
"2058C00002  Unidad de Estudios Superiores de Tenango del Valle
'2058C00003  Unidad de Estudios Superiores de Coatepec Harinas
'205BC00004  Unidad de Estudios Superiores de Sultepec

'2058C00005 Unidad de Estudios Superiores de Almoloya de Alquisiras
'205BE00000  Tecnolégico de Estudios Superiores de San Felipe del Progreso
"205BE00001  Tecnolégico de Estudios Superiores de San Felipe del Progreso
'205BE00002 Unidad de Estudios Superiores de Temoaya

'205BE00003 Unidad de Estudios Superiores de San José del Rincon
'205BF00000  Tecnolégico de Estudios Superiores de Chimalhuacan
'205BFO0001  Tecnoldgico de Estudios Superiores de Chimalhuacan
'205BF00002  Unidad de Estudios Superiores de Atenco

'205BFO0003  Centro Universitario de Educacion a Distancia

"205BG00000 Universidad Estatal del Valle de Ecatepec

'205BG00001  Universidad Estatal del Valle de Ecatepec

"2058HO0000  Universidad Tecnolgica del Valle de Toluca

'205BHO0001 Universidad Tecnolégica del Valle de Toluca

'205BJ00000  Universidad Intercultural del Estado de México

"205BJ00001  Universidad Intercultural del Estado de México

'205BKO0000  Universidad Politécnica del Valle de México

'205BK00001  Universidad Politécnica del Valle de Mexico

"205BL00000  Universidad Politécnica del Valle de Toluca

'205BLO000!  Universidad Politécnica del Valle de Toluca

'205BMO0000  Instituto de Evaluacion Educativa del Estado de México
'205BM00001  Instituto de Evaluacion Educativa del Estado de Mexico

Buscar en NTM (F:)

GOBIERNODEL _
ESTADO DE MEXICO

CCATALOGO DE UNIDADES RESPONSABLES,
UNIDADES EJECUTORAS Y
CENTROS DE COSTO 2018

- o) OHEpm
H O Escribe aqui para buscar O o120




image3.png
[ Detalle el Seguimiento de Solic X | @ INFORME JUSTIFK

<« C A Noesseguro |

= 01 Manual Anteproyecto GEM 2021.pdf 104 /130

evitar la programacion de acciones e indicadores que no sean prioritarios. Para informar del
seguimiento de las metas de actividad incluidas en los proyectos se emplearan los formatos PbR-11 y
PbR-13; por su parte en lo referente al informe de Indicadores Estratégicos y de Gestion se utilizara el
formato de Ficha Técnica de Disefio y Seguimiento de Indicadores 2021 segun corresponda.

Programacion y Calendariza
Anteproyecto de Presupuesto 2021
Formato Responsable de su llenado

PbR-02° Unidad Ejecutora
PbR-03a
PbR-09a
PbR-02b Unidad Responsable
PbR-03b
PbR-09b

En lo correspondiente a la ejecucion del Programa Anual los formatos que permitiran evidenciar el
cumplimiento de las actividades, objetivos y el desempefio presupuestal son los siguientes:

FORMATOS PARA EL SEGUIMIENTO Y EVALUACION
MENSUAL Y TRIMESTRAL DEL PROGRAMA ANUAL 2021

FORMATO DENOMINACION

PbR-11 Avance Trimestral de Metas Fisicas (serie a y b)

PbR12  Avance Financiero Mensual por Objeto de Gasto (serie a, b, ¢ y d)
PbR13  Avance Trimestral de Metas Fisicas (serie a y b)

PbR14  Reporte Mensual de Ingresos Reales

PbR-15 Ficha técnica de Disefio y Seguimiento de Indicadores

Es importante hacer de su conocimiento que en caso de requerir asesoria en cuanto a la aplicacién
del presente Manual en materia presupuestal deberan dirigirse con el personal adscrito a la Direccién
General de Planeacion y Gasto Publico, por ofro lado, en el supuesto de que existan dudas en
referencia a los temas programaticos desarrollados aqui, el usuario podréa dirigirse a la Direccion de
Evaluacién del Desempefio para asesoria y apoyo técnico.

1.6. Requerimiento de Recursos Adicionales

Cuando un Gobierno de cualquier ambito realiza el analisis de las necesidades de la poblacion, se
encuentra con la situacién de que estas son mucho mayores comparadas con los recursos con los que
se cuentan para atenderlas; por lo anterior, es importante realizar un adecuado analisis y determinar
|as prioridades esenciales que representen beneficios mayores a la poblacion.
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